
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2019-00379 
 
Previo a resolver lo pertinente, frente al trámite de liquidación judicial a 

cargo de la Superintendencia de Sociedades1, requiérase al auxiliar de la 
justicia designado2 para que precise si el escrito está dirigido a la acción de 
la referencia, cuyas partes son Bancolombia S.A. contra Acción Fiduciaria 
S.A. en calidad de vocera del Patrimonio Autónomo Fideicomiso Trivento, 
por cuanto allí se mencionan otras que difieren de las aquí indicadas. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(2) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 
fijado el 23 de febrero de 2024 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 

 
1 Archivo 82 
2 Germán Darío Olano Ortiz (gerolano2005@hotmail.com)  

mailto:gerolano2005@hotmail.com
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